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SIGLAS  

FACSO: Facultad de Ciencias Sociales. 

ITS: Instituto de Trabajo Social. 

TS: Trabajo Social.  

AUGM: Asociación de Universidades del Grupo Montevideo. 

PAME:  Programa Académico de Movilidad Estudiantil.  

ALAIETS: Asociación Latinoamericana y Caribeña de Investigación y enseñanza en Trabajo Social. 

U.E.S.P: Red Latinoamericana y Caribeña de Investigación en Perspectivas críticas presentes en las enseñanzas 

del Trabajo Social. 

CLACSO: Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales. 

Encargada de Despacho (EDD), Dirección Académica (DA), Dirección de Auditoría Interna (DAI), Dirección 

de Administración Financiera (DAF), Dirección de Extensión Universitaria (DEU), Dirección de Investigación 

(DI), Dirección de Planificación (DP), Dirección de Postgrado (DPG), Dirección de Sociología (DS), Dirección 

de Talentos Humanos, Dirección de Trabajo Social (DTS), Asesoría Jurídica (AJ) y la Coordinación de 

Bienestar Estudiantil (CB). 
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PRESENTACION 

La Facultad de Ciencias Sociales - FACSO es una unidad académica de la Universidad Nacional de Asunción, 

creada por resolución Nº 0646-00-2018, de fecha 17 de octubre del 2018 cuya unidad jerárquica presupuestaria 

es 1-27-000 como proyecto/actividad (16) dentro del Presupuesto de Programa (01) de la UNA.  

La citada Resolución resuelve crear la FACSO mediante la transferencia a esta, del Instituto de Trabajo Social 

(ITS) dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción (punto 0646-02-2018) y de la 

Carrera de Ciencias Sociales dependiente de la Escuela de Ciencias Sociales y Políticas de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales (punto 0646-03-2018), con vigencia a partir del 17 de octubre de 2018 (punto 

0646-12-2018), por tanto, surge que la implementación de sus disposiciones deben comenzar a efectivizarse 

ya en el Periodo Académico y  Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2019.  

La décimo cuarta Facultad, desde su creación está siguiendo un proceso de aproximadamente de dos años para 

su plena conformación. Para lo cual, según la resolución citada en forma precedente, también conforma la 

Comisión especial de Organización de la FACSO, con integrantes de la CSU, quienes tienen la tarea de 

organizar la FACSO, proponer reglamento de concurso de profesores escalafonados, llevar adelante los 

concursos públicos y abiertos para profesores escalafonados y organizar la elección del Tribunal electoral 

Independiente de la Facultad. Una vez concluidas estas etapas se procederá a elegir a las autoridades de la 

nueva casa de estudios universitarios.  

El principal producto que ofrece a la ciudadanía es la Formación de Profesionales en las carreras de Sociología 

y de Trabajo Social, cuya finalidad es que las y los egresados sean idóneos y tengan las capacidades requeridas 

para el desempeño profesional según las exigencias del campo laboral, y con compromiso con los sectores 

excluidos, con una intervención basada en la garantía de los derechos, la igualdad, la justicia y la equidad, 

contribuyendo de ese modo con la sociedad en general.   

También forma profesionales especializados para la implementación de Políticas Públicas y la reflexión sobre 

la situación de la sociedad paraguaya a través de la realización de Cursos de Postgrado, en donde se brindan 

herramientas actualizadas sobre el quehacer del profesional en el campo laboral. 

El Objetivo General es formar profesionales con sentido crítico, capacidad investigativa, técnica operativa y 

con compromiso ético - social con sujetos, instituciones y organizaciones que elaboran, evalúan o implementan 

políticas, programas o proyectos sociales.  

Las principales actividades en el 2020 estuvieron dirigidas a administrar los recursos humanos, financieros, 

materiales y administrativos disponibles asignados a la FACSO - UNA para desarrollar conocimientos teóricos, 

técnicos y prácticos en los estudiantes que cursan las carreras de Sociología y de Trabajo Social.   

En el mes de abril se elaboró el Plan de Contingencia a fin de afrontar el nuevo escenario impuesto por la 

pandemia del COVID 19, el cual se constituyó en el Plan Operativo Anual de esta institución académica, 

orientado prioritariamente a garantizar el derecho a la educación de calidad y el funcionamiento académico y 

administrativo de la facultad en esta nueva coyuntura, tomando todas las medidas de contención sanitaria 

dispuestas a nivel nacional y por el Rectorado de la UNA. 

 

El contexto nacional y el Plan exigieron realizar una tarea coordinada y sincronizada, de manera a afrontar 

conjuntamente esta emergencia, cuidando a las y los integrantes de la comunidad académica y garantizando la 

mejor manera de cumplir los objetivos académicos y las diferentes tareas misionales.  

En el presente año académico 2020 ingresaron 126 (cientos veinte y seis) estudiantes. Se ha matriculado a 625 

(seiscientos veinte y cinco) estudiantes en total, teniendo 22 alumnos egresados en el año 2020. La cantidad de 
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matriculados corresponde al semestre impar, ya que concluimos el periodo académico el 12/12/2020 y estamos 

iniciando el semestre par del periodo 2020, actualmente en proceso de matriculaciones para dicho semestre, ya 

que por el contexto de Pandemia COVID19 se ha prorrogado el periodo académico 2020, el cual concluye el 

29/04/2021. 

La FACSO sigue participando en el Programa Escala Estudiantil de la Asociación de Universidades del Grupo 

(AUGM) y del Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), cuya aplicación fue afectada 

visiblemente por la pandemia, ya que los estudiantes tuvieron que volver a su país de origen en el primer 

semestre debido a la cuarentena dictada por el Gobierno Nacional. Es referente en la “Asociación 

Latinoamericana y caribeña de investigación y enseñanza en TS - ALAIETS”.  Miembro del Consejo 

Latinoamericano de Ciencias Sociales – CLACSO y de la red latinoamericana y caribeña de investigación en 

perspectivas críticas presentes en las enseñanzas del TS - U.E.S.P.  

 

En este contexto es muy satisfactorio presentar el informe semestral de la FACSO-UNA que dan cuenta de los 

resultados extraordinarios obtenidos en 2020, fruto de trabajo conjunto con cada una de las direcciones y sus 

respectivos equipos, con el involucramiento de los diversos actores de la comunidad académica.  

 

I          INTERVENCION DE LA ENTIDAD  

I.1       Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes  

La Universidad Nacional de Asunción tiene un rol estratégico en la formación especializada de profesionales 

de diferentes disciplinas para que colaboren en el desarrollo del país, y el bienestar de la ciudadanía. La 

formación tiene como una de sus bases la realización de investigaciones que ofrezcan evidencias sobre la 

situación de determinadas problemáticas, que permiten comprender la realidad y así proponer estrategias de 

intervención, así mismo en el eje de extensión universitaria, a través de intervenciones coordinadas se busca 

aportar en diversas situaciones que afectan la vida de las personas, grupos o comunidades. 

El principal objetivo de la FACSO es lograr una educación de calidad implementando actividades formativas 

de grado y postgrado en las áreas del conocimiento de las ciencias sociales, desde la perspectiva crítica para lo 

cual se desarrolla en forma integrada la docencia, la investigación y la extensión, comprometiéndose al egreso 

de profesionales altamente calificados.  La excelencia es el principio académico por el cual se producen 

conocimientos y se contribuye a la formación calificada para el desempeño profesional en el marco del servicio 

y compromiso con la sociedad de manera de mejorar la vida de las personas, así como para el desarrollo 

sostenible.   

 

Otro de los puntos clave es la alianza, vinculación y el diálogo con universidades, centros de investigación, 

agremiaciones profesionales, comunidades, movimientos y organizaciones sociales, entidades públicas y 

privadas que intervienen e inciden en la realidad social, tendientes a articular espacios institucionales de 

participación y colaboración con diversos sectores de la sociedad paraguaya. 

 

En la búsqueda de una institución educativa responsable y eficaz a todos los niveles, el proceso de 

fortalecimiento institucional de la FACSO, en estos dos años, implicó participación y diálogo de la comunidad 

académica en las instancias institucionales para la elaboración de normativas, proyectos, presupuestos y 

procedimientos claros, adecuación de infraestructura y equipamiento, fortalecimiento de la identidad, así como 

la expansión a partir de la habilitación de otras carreras, programas y nuevas sedes, orientando sus acciones a 

la excelencia académica, el bien común y al compromiso con la sociedad. 

 

El compromiso asumido por la FACSO, de promocionar las relaciones sociales basadas en el respeto de los 

derechos humanos de las personas a una vida libre de violencia, mediante el establecimiento de un plan de 

acción tendiente a garantizar la igualdad jurídica, política, social, económica y cultural entre todas las personas,  

y la elaboración del Protocolo de Intervención ante situaciones de violencia basada en género y/o 
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discriminación de la FACSO-UNA (que se encuentra para su aprobación en el CSU); considerando la igualdad 

entre los géneros la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible. 
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III   RESULTADOS DE LA GESTION INSTITUCIONAL  

III.1 Logros alcanzados por la Entidad  

El Plan de Contingencia fue elaborado en el contexto de la pandemia, está a cargo de la Encargada de Despacho 

(EDD), Dirección Académica (DA), Dirección de Auditoría Interna (DAI), Dirección de Administración 

Financiera (DAF), Dirección de Extensión Universitaria (DEU), Dirección de Investigación (DI), Dirección de 

Planificación (DP), Dirección de Postgrado (DPG), Dirección de Sociología (DS), Dirección de Talentos 

Humanos, Dirección de Trabajo Social (DTS), Asesoría Jurídica (AJ) y la Coordinación de Bienestar 

Estudiantil (CB). 

 

El plan estableció siete ejes -relacionados entre sí, con objetivos específicos, actividades, resultados, 

responsables y el cronograma correspondiente- teniendo cada uno de ellos los siguientes objetivos:  

 

EJES 

  

OBJETIVOS 

1. CONDICIONES PARA 

CLASES VIRTUALES 

 O1. Brindar a estudiantes las condiciones para clases virtuales 

2. PROCESO 

ACADÉMICO 

 O2. Construir los dispositivos necesarios para garantizar la continuidad 

del proceso académico con la utilización de las herramientas 

digitales para el desarrollo de clases en las carreras de la FACSO. 

3. DISPOSITIVOS 

PSICOSOCIALES DE 

APOYO 

 O3. Establecer dispositivos psicosociales para responder al nuevo 

contexto de la FACSO ante el COVID19. 

4. INVESTIGACIÓN  

 

 O4. Garantizar el desarrollo de las actividades de la Dirección de 

Investigación, en el contexto del COVID 19 y aportar 

conocimientos en el marco del mismo. 

5. EXTENSIÓN 

UNIVERSITARIA  

 05. Establecer prioridades de extensión universitaria para responder al 

nuevo contexto sanitario y social durante y post pandemia del 

COVID-19. 

6. POST GRADO  

 

 06. Contribuir al fomento de la excelencia académica de la FACSO 

mediante la calificación continua de egresados y docentes. 

7.  APOYO A LA 

GESTIÓN DE LA FACSO 

 07. Apoyar la gestión de las áreas misionales y las acciones de 

emergencias para lograr los objetivos estratégicos de calidad 

académica, articulación interinstitucional y desarrollo de un 

pensamiento crítico en la FACSO. 

 
Cabe señalar que muchos de los objetivos y actividades definidas en el Plan implicaron un accionar coordinado 

entre diferentes Direcciones de la FACSO, además se debe tener en cuenta que este informe se limita a los 

objetivos y actividades definidas en el Plan, no contempla necesariamente todas las actividades realizadas por 

las diferentes Direcciones y dependencias de la FACSO.  

 

Este informe pone a consideración de toda la comunidad académica de la FACSO, los resultados logrados hasta 

el mes de noviembre, todos estos  meses que no estuvieron exentos de dificultades, dada la poca experiencia 

institucional en desarrollar actividades de manera virtual, a pesar de ello las actividades académicas y los 

servicios de la FACSO pudieron ser garantizados y ya se cuenta con las condiciones básicas para que el 

semestre académico que se está iniciando, resulte más fácil que el anterior y se pueda seguir avanzando en la 

institucionalización de esta unidad académica. 

 

A continuación, se presenta una breve síntesis de los resultados ya obtenidos en cada uno de los Ejes. 
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EJE 1. CONDICIONES PARA CLASES VIRTUALES 

Objetivo 1: Brindar a estudiantes las condiciones para clases virtuales 

 A partir de las gestiones realizadas, se logró la donación de tabletas que fueron entregadas a 

estudiantes.  

 Se le facilitaron tarjetas sim card, garantizando que mensualmente tengan saldo, para que cuenten 

con las condiciones para las clases virtuales 

 
 

EJE 2:  PROCESO ACADÉMICO 

Objetivo 2: Construir los dispositivos necesarios para garantizar la continuidad del proceso académico con 

la utilización de las herramientas digitales para el desarrollo de clases en las carreras de la FACSO y avanzar 

en la excelencia académica 

 Se garantizó la continuidad del proceso académico. 

 Se conformó un equipo interdisciplinario pedagógico con docentes de la institución. 

 Docentes fueron capacitados en plataformas virtuales y los planes de clases adecuados a la 

virtualidad. Aún falta desarrollar talleres para la elaboración de materiales didácticos.  

 Fueron capacitados estudiantes en las plataformas virtuales utilizadas para las actividades 

académicas.  

 Se prepararon y aprobaron las normativas necesarias para la realización de las clases virtuales.   

 Se realizó un taller en el marco del Plan de Acción contra toda forma de discriminación y violencia.  

 Las instancias participativas de ambas carreras, con estudiantes y docentes, se reunieron 

periódicamente. El Consejo Consultivo de Trabajo Social sesionó en 13 oportunidades. Se 

realizaron 22 reuniones con estudiantes y docentes de la carrera de Sociología. El espacio 

Oñondivepá  de delegados y delegadas estudiantiles de la FACSO se reunió en 26 oportunidades. 

 La experiencia de virtualidad ha sido sistematizada y próximamente será difundido el informe.  

 Se realizaron avances para acceder a bibliotecas virtuales, esta actividad será priorizada en el 2021.  

 En la carrera de Sociología, está culminando el proceso de elaboración de una nueva malla 

curricular, se conformó un equipo para acompañamiento a tesistas y en enero del 2021 será 

publicado el primer número de la publicación semestral "Cuadernos de sociología".  

 En la carrera de Trabajo Social, se está en proceso de ajuste de la malla curricular, las y los docentes 

de abordaje fueron capacitados, además, se están elaborando documentos de sistematización del 

ejercicio profesional. 

 
EJE 3. SERVICIOS PSICOSOCIALES DE APOYO  

OBJETIVO 3: Establecer dispositivos psicosociales para responder al nuevo contexto de la FACSO ante 

el COVID19. 

 El Censo a estudiantes, que alcanzó a 519 estudiantes, permitió conocer la situación y facilitar las 

condiciones para el proceso de virtualidad. 

 Se conformó el Equipo Psicosocial que realizó 55 atenciones, 16 de ellas de tipo psicológico, 

además realizó talleres, visitas domiciliarias y acompañamiento.  

 Se enviaron 72 solicitudes de becas al rectorado 
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EJE 4: INVESTIGACIÓN  

OBJETIVO 4: Garantizar el desarrollo de las actividades de la Dirección de Investigación, en el contexto 

del COVID 19 y aportar conocimientos en el marco de la misma. 

 Se garantizó el proceso de elaboración de trabajos finales de grado, 9 protocolos fueron presentados 

y evaluados. 

 Fueron presentadas y defendidas 8 tesis.  

 Todos los números de la revista Kera Yvoty Reflexiones sobre la Cuestión Social, se encuentran 

disponibles digitalmente.  

 En setiembre se presentó el número especial sobre el COVID 19. 

 En noviembre se realizó el II Foro de Investigación de la FACSO. Se presentaron los artículos para 

el No.5 de la Revista. 

 Fue elaborado el Documento de Lineamientos de Políticas de Investigación de la FACSO, el cual 

se encuentra en proceso de aprobación.  

 Se conformaron dos Grupos de Trabajo, uno sobre Estudios de Género y otro sobre el Mundo del 

Trabajo. 

 
EJE 5:  EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  

OBJETIVO 5:  Facilitar las condiciones para el desarrollo de la extensión universitaria con herramientas 

virtuales que posibilite el diálogo e intercambio con la sociedad a nivel nacional e internacional en el 

contexto de la pandemia del COVID-19. 

 Se realizó una encuesta para identificar las necesidades de estudiantes que están en etapa de tesis, 

así como reuniones informativas sobre la elaboración de proyectos de extensión.  

 Se adecuo la normativa al contexto de pandemia.  

 Fueron presentados y aprobados 16 proyectos de extensión, cuatro de ellos ya han presentados sus 

informes, en los que participaron 115 integrantes de la comunidad académica.  

 Fue elaborada una Guía de sistematización, la cual está en proceso de elaboración.  

 Ya se cuenta con 7 sistematizaciones de proyectos de extensión.  

 Protocolo de Extensión Universitaria aprobado y difundido.   

 Se realizaron diálogos e intercambios de reflexión sobre la función social de la Universidad, cuya 

sistematización será difundida próximamente.  

 Se realizó el Seminario Internacional virtual “Extensión crítica en las Universidades públicas en 

contexto de pandemia” involucrando a estudiantes y docentes de la comunidad académica de la 

FACSO y otras unidades académicas en coordinación con la REXUNY.  

 
EJE 6: POST GRADO  

Objetivo 6: Contribuir al fomento de la Excelencia Académica de la FACSO mediante la calificación 

continua de egresados y docentes. 

 Se conformaron más de una decena de grupos, 6 continúan produciendo y publicando.  

 Se difundió 1 documento sobre Políticas Públicas respecto a la pandemia. 

 Se llevaron adelante actividades académicas con ALAEITS, ABEPSS y CLACSO.  

 Se realizaron 27 actividades académicas que contaron con la participación de 2.152 personas.  

 Se integró el grupo de trabajo para la incorporación de herramientas virtuales en la FACSO.   

 Las gestiones para la formalización de las maestrías continuaron desarrollándose.  

 La sistematización del I Foro de Ciencias Sociales se encuentra en etapa de cierre y está pendiente 

aún la difusión de los encuentros de unidades académicas del 2019.  

 El 50% de las tesis de la maestría en Políticas Sociales, serán defendidas en el año 2021. 
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EJE 7:  APOYO A AL GESTION DE LA FACSO 

Objetivo 7: Apoyar la gestión de las áreas misionales y las acciones de emergencias para lograr los objetivos 

estratégicos de la FACSO, cumpliendo con las normas de prevención y protección para disminuir el riesgo 

de contagio del COVID-19.  

 Se continúa brindando todos los recursos para cumplir dentro de la Institución con las medidas 

sanitarias para evitar la propagación del virus COVID-19.  

 Se garantizaron todos los servicios de la FACSO, para lo cual se elaboraron las resoluciones 

necesarias y se ejecutaron los procesos administrativos correspondientes.  

 Se realizaron las gestiones para el pago on-line de aranceles. Pago on-line de aranceles vigente. 

 Todas y todos los docentes de la FACSO cuentan con un correo institucional.  

 El plan de Contingencia ha sido elaborado y viene siendo monitoreado.  

 Se ha conformado el equipo de Autoevaluación de la UNA, el cual viene llevando adelante las 

tareas correspondientes.  

 El II Foro de Ciencias Sociales fue realizado entre el 14 y 16 de octubre, 487 personas se 

inscribieron.   

 Se han elaborado y ajustado los marcos normativos, los procesos han sido controlados 

sistemáticamente.  

 Se continúa cumpliendo con las normas de prevención y protección para disminuir el riesgo de 

contagio del COVID-19 en el entorno laboral.   

 Se ha garantizado el pago de salarios a docentes y funcionarios.  

 Se han realizado 457 posteos informando sobre los recursos públicos para la atención en tiempos 

de pandemia y las actividades de la FACSO, además se ha establecido un mecanismo para la 

centralización de la información respecto al COVID, 55 publicaciones sobre mecanismos de 

prevención en la FACSO han sido difundidos.  

 El Plan de comunicación de la FACSO se encuentra en etapa de elaboración, ya se han identificado 

los recursos necesarios para la creación de un Departamento de Comunicación. 

 
 
Seguidamente, se detalla los resultados obtenidos teniendo en cuenta los ejes y objetivos generales, los 

resultados teniendo en cuenta cada objetivo específico y actividades definidas, indicando la instancia 

responsable de los mismos y el estado en que se encuentran cada uno de ellos.  

  

EJE 1. Condiciones para clases virtuales 

OBJETIVO 1. Brindar a estudiantes las condiciones para clases virtuales 

Objetivos 

Específicos 

Actividades Responsable  

 

Estado Resultados 

OE1. Brindar a 

estudiantes las 

condiciones 

básicas para la 

implementación 

de clases 

virtuales 

1. Gestionar la adquisición/ 

donación de tabletas 

EDD y DP concluido Se realizaron las gestiones 

para la adquisición de 

tabletas de Itaipú, con la 

intermediación de la 

organización ADRA. Las 

gestiones se iniciaron en 

mayo y concluyeron en 

agosto 

2. Identificación de 

estudiantes para quienes las 

tabletas son imprescindibles 

para continuar el año 

académico 

DP, Delega 

do/as y BE 

concluido Fueron identificados 326 

estudiantes de ambas 

carreras 



 
 

  

BALANCE ANUAL DE GESTIÓN PÚBLICA 11 

 

3. Entrega de tabletas a 

estudiantes seleccionados 

EDD y DP concluido Se recibieron 400 tabletas y 

hasta el momento fueron 

distribuidas a 387 

estudiantes, 50 Sociología y 

337 de Trabajo Social 

4. Adquisición de tarjetas de 

internet (Copaco) para que 

estudiantes accedan a una 

conexión básica a internet 

financiado por el Fondo 

Solidario 

Rectorado, 

EDD y BE 

concluido 148 estudiantes cuentan con 

sim card de Copaco  

5. Creación de un fondo 

solidario con aportes de 

docentes y directivos, para 

financiar necesidades 

urgentes de estudiantes 

EDD, DA y 

BE 

En desarrollo Hasta el mes de octubre se 

recibió Gs.29.946.000 como 

aportes para el Fondo 

Solidario y fueron 

utilizados 27.760.855 para 

apoyo a estudiantes 

 

EJE 2:  PROCESO ACADÉMICO 

OBJETIVO 2: Construir los dispositivos necesarios para garantizar la continuidad del proceso académico con 

la utilización de las herramientas digitales para el desarrollo de clases en las carreras de la FACSO y avanzar 

en la excelencia académica 

Objetivos 

Específicos 
Actividades Respon 

sable 

Estado Resultados 

OE2.1 Constituir 

un equipo 

interdisciplinario 

pedagógico, de 

asesoría y tutoría 

para seguimiento 

de clases con la 

utilización de 

herramientas 

digitales 

1. Monitoreo al proceso 

académico a implementar 

en la FACSO con la 

utilización de las 

herramientas digitales 

 DA,DT, DS concluido El Plan fue elaborado y 

monitoreado, se viene 

realizando 
 DA,DT, DS en desarrollo 

DA, DTS, 

DS, DP 

concluido La capacitación a docentes de 

semestres impares (59) fue 

realizada en el mes de octubre 

en desarrollo Los resultados de la 

evaluación fueron remitidos a 

las Direcciones de carrera en 

diciembre 

en desarrollo Al finalizar el semestre impar, 

se realizará la valoración del 

rendimiento académico por 

semestre y carrera 

desarrollándose La propuesta de evaluación a 

docentes de abordaje y 

coordinaciones, presentada en 

diciembre  

OE2.2 Realizar 

un proceso de 

formación para 

el manejo de las 

herramientas 

digitales dirigido 

al plantel 

docente de la 

FACSO 

1. Curso de capacitación de 

la plataforma 

CLASSROOM, DRIVE y 

GOOGLE MEET 

DA y DPG concluido 90% de docentes fueron 

capacitados 

2. Curso de capacitación en 

didáctica de educación a 

distancia para orientar a 

docentes  

DA y DPG concluido Dos encuentros virtuales 

realiza-dos, el 28 de agosto 

con el Prof. Pablo Gentili y el 

12 de setiembre con la Prof. 

Gabriela Walder 
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3. Coordinación con 

Carreras para trabajo con 

docentes por semestre para 

realizar las adecuaciones al 

plan de clases 

DA, DTS y 

DS 

concluido el 100% de los planes de 

clases fueron ajustados 

4. Presentación de plan de 

clases ajustado a las 

direcciones de carrera y D. 

Académica 

DA, DTS y 

DS 

concluido 100% de planes de clases 

entregados 

OE2.3. Elaborar 

recursos 

didácticos 

digitales para el 

desarrollo de 

clases 

1.Taller de elaboración de 

materiales didácticos con la 

utilización de herramientas 

digitales (videos, audios, 

tutoriales, módulos, etc.) 

Asesoría 

técnica o 

Equipo de 

tutoría 

en desarrollo Se realizó 1 taller, están 

previstos 2 mas 

2. Preparación de las aulas 

virtuales y materiales 

didácticos a ser utilizados 

en el desarrollo de clases 

con herramientas digitales. 

Para esta actividad no se pudo 

concretar el contrato de una 

asesoría, pendiente para el año 

2021 

OE2.4. Realizar 

un proceso de 

capacitación a 

estudiantes de la 

FACSO en el uso 

de las herra-

mientas digita-

les utilizadas por 

la institución. 

1. Talleres en el uso de 

herramientas digitales de la 

FACSO (CLASSROOM, 

DRIVE, GOOGLE MEET) 

DA y DPG concluido Alrededor de 500 estudiantes 

fueron capacitados en el uso 

de Tics 

2. Conformar un equipo de 

ayudantía de estudiantes de 

apoyo a sus pares con 

dificultades de manejo y 

acceso a las Tics. 

DA, DTS, 

DS  

concluido El equipo estuvo conformado 

por alrededor de 25 

estudiantes y se realizaron 3 

encuentros 

OE2.5. Realizar 

las gestiones 

necesarias para 

la implemen-

tación de las 

clases con la 

utilización de las 

herramientas 

tecnológicas 

(Registro en el 

CONES, 

aprobación de 

normativas) 

1. Adecuación del 

Calendario Académico 

atendiendo la situación de 

emergencia sanitaria 

COVID 19. 

DA, DTS, 

DS 

concluido El calendario académico fue 

ajustado en 3 oportunidades, 

el último fue aprobado por el 

CSU 

2. Preparar las normativas 

que acompañan la 

implementación de la 

modalidad de clases 

utilizando las herramientas 

tecnológicas a ser entregada 

al CSU para su aprobación 

y registro en el CONES. 

 DA concluido Fueron aprobadas 8 

resoluciones 

3. Elaborar una propuesta 

de abordaje profesional I, 

II, III, IV (Práctica) de la 

carrera de TS atendiendo la 

emergencia sanitaria 

COVID 19. 

DA, DTS  concluido La propuesta fue aprobada y 

los programas están siendo 

implementados 

 OE2.6. 

Promover una 

relación 

armónica y 

dialógica entre 

1. Acciones concretas para 

implementar el Plan de 

Acción contra toda forma 

de discriminación y 

violencia. 

DA, DTS, 

DS  

concluido Se realizó una de las 

actividades, otra prevista fue 

suspendida por falta de 

participantes 

pendiente 
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los miembros de 

la comunidad 

académica 

(estudiantes -

docentes - 

egresados) 

2. Promover articulación y 

trabajo entre los diferentes 

actores de la comunidad 

académica de la FACSO. 

EDD, DTS, 

DS 

  

  

  

en desarrollo Se realizaron 13 reuniones del 

Consejo Consultivo de 

Trabajo Social 

Se realizaron 22 reuniones con 

estudiantes 

Se realizaron 26 reuniones 

Oñondivepa (delegados) entre 

los meses de mayo y 

noviembre 

OE2.7.  Elaborar 

una sistemati-

zación de la 

experiencia de 

clases con la 

utilización de las 

herramientas 

digitales en el 

periodo 2020 

1. Conformación de un 

equipo de trabajo para la 

sistematización de la 

experiencia. 

DA, DI y 

equipo 

docente 

concluido Equipo de sistematización 

conformado 

2. Plan de trabajo de la 

sistematización de la 

experiencia 

pendiente En elaboración 

OE2.8 Disponer 

desde la FACSO 

una biblioteca 

virtual que a su 

vez conecte con 

otras bibliotecas 

de relevancia 

para Sociología y 

TS 

1. Solicitar asesoría a la 

Biblioteca Central para la 

concreción de bibliotecas 

virtuales 

DA y 

Responsable 

de 

biblioteca 

en desarrollo En proceso 

2. Rastreo de bibliotecas 

virtuales e instalación en 

página WEB 

en desarrollo En proceso, en el 2021 se 

priorizará esta actividad 

OE 2.9 

Consolidar el 

proceso 

enseñanza 

aprendizaje y las 

actividades 

académicas de la 

carrera de 

Sociología 

1. Elaboración de la malla 

curricular de la carrera, con 

la conformación de 

diferentes comisiones y 

proceso de validación 

participativa 

DS En desarrollo En proceso, culminará en el 

mes de febrero 2021 

2. Conformación de equipo 

pedagógico de 

acompañamiento a tesistas 

Se encuentra en proceso 

3. Publicación semestral de 

los "Cuadernos de 

sociología"  

Será publicado en enero 2021 

OE 2.10 

Consolidar el 

proceso ense-

ñanza apren-

dizaje y las 

actividades 

académicas de la 

carrera de 

Trabajo Social 

1. Adecuación de la malla 

curricular de la carrera  

   En desarrollo Se encuentra en proceso 

2. Proceso de capacitación 

continua a docentes de 

abordaje 

  concluido 100% de docentes capacitados 

3. Elaboración de 

documentos de 

sistematización del ejercicio 

profesional 

  pendiente En proceso 

 

EJE 3. SERVICIOS PSICOSOCIALES DE APOYO  

OBJETIVO 3: Establecer dispositivos psicosociales para responder al nuevo contexto de la FACSO ante el 

COVID19. 
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Objetivos 

Específicos 
Actividades Respon 

sable 

Estado Resultados 

OE1.  Realizar 

relevamiento del 

perfil psicosocial 

de los estudian-

tes durante esta 

pandemia  

1. Aplicación y 

divulgación del censo en 

general y por carrera 

DP concluido Fueron censados a 519 estudiantes 

2. Difundir variables 

procesadas según 

requerimiento 

en 

desarrollo 

Fueron respondidos 15 requerimientos 

OE2.  Establecer 

estrategias de 

afrontamiento 

ante situaciones 

de emergencias o 

de dificultades 

detectadas 

1. Conformar un equipo de 

seguimiento para relevar 

dificultades presentadas y 

decidir alternativas de 

apoyo 

BE y 

equipo 

conform

ado 

en 

desarrollo 

Equipo conformado por Cristina Arrom, 

Álvaro Lo Bianco y Blanca Galeano 

en 

desarrollo 

Bienestar Estudiantil realizó 55 aten-

ciones, atención psicológica de 16 casos. 

Se realizaron 2 talleres de formación en 

salud mental y suicidio, nueve con Gru-

pos Operativos, 2 visitas domiciliarias y 

3 acompañamientos en instituciones 

OE3. Garantizar 

el acceso de estu-

diantes a becas 

del rectorado 

1. Gestionar el acceso de 

estudiantes a becas del 

rectorado 

BE concluido Se enviaron 72 solicitudes de becas al 

Rectorado 

OE 4.  

Contribuir con 

servicios de 

asistencia de 

extensión y soli-

daridad con 

estudiantes y 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 

propiciadas des-

de el Rectorado  

1. Participación en el 

diseño e implementación 

de una Campaña de apoyo 

solidario a estudiantes y 

población en situación de 

vulnerabilidad social 

DEU, 

DA 

concluido El proyecto se implementó entre el 20 de 

abril y el 30 de mayo 

DEU, 

DA 

en 

desarrollo 

Participación en el proyecto Ñemoirú 

una campaña de apoyo solidario a 

estudiantes y población en situación de 

vulnerabilidad social, en el que  

participaron 10 estudiantes de la FACSO  

EJE 4: INVESTIGACIÓN  

OBJETIVO 4: Garantizar el desarrollo de las actividades de la Dirección de Investigación, en el contexto del 

COVID 19 y aportar conocimientos en el marco de la misma 

Objetivos 

Específicos 
Actividades Respon 

sable 

Estado Resultados 

OE1. 

Garantizar que 

estudiantes con 

Trabajos 

Finales de 

Grado que se 

encuentren 

avanzados y en 

etapa de 

defensa, logren 

promoción a su 

Licenciatura 

1. Garantizar que la 

recepción y los protocolos 

de TFG continúen 

DI en 

desarrollo 

9 protocolos presentados y evaluados  

2. Defensa de  TFG DI en 

desarrollo 

8 tesis presentadas y defendidas, 2 

previstas en diciembre 

OE 2. Publicar 

cuatro números 

de la Revista 

Kera Yvoty y 

1. Gestión con Docente 

Contratada para realizar la 

Edición de Kera Yvoty N 3 

y 4 

DI concluido Fueron publicados en diciembre 2019 
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uno especial 

por el Covid 19 

en formato 

electrónico en 

un portal 

exclusivo  

2. Convocar y publicar 

número especial de la 

Revista Kéra Yvoty con 

temática exclusiva del 

contexto del COVIT19 

DI concluido Fue presentada en setiembre 2020 

3. Convocar a autores/as a 

remitir artículos originales a 

Revista Kera Yvoty No 5 

DI concluido 10 artículos recepcionados para el No. 5 

de la Revista 

OE 3. 

Convocar e 

implementar el 

II Foro de 

Investigación 

FACSO 2020 

en noviembre 

de 2020, acorde 

al contexto del 

momento 

1. Convocar a 

Investigadores/as de 

Universidad pública y 

privadas a presentarse al II 

Foro de Investigación 

FACSO 2020  

  concluido Realizado el 18 y 19 de noviembre 2020 

OE4.  

Aprobación del 

documento de 

Lineamiento de 

Políticas de 

Investigación 

(LPI) de la 

FACSO 

1.Presentación del 

Documento LPI a 

comunidad académica de la 

FACSO  

  pendiente Presentado en noviembre 

2. Consolidar la versión 

final del documento LPI con 

los aportes y remitirlo al 

CSU 

  pendiente A ser enviado en diciembre 

OE5. Impulsar 

la 

conformación 

de Grupos de 

Trabajos de la 

FACSO que 

reflexionen 

sobre aspectos 

específicos de 

la realidad 

social 

1. Acompañar la 

conformación de Grupos de 

Trabajo 

DI, DS, 

DTS 

pendiente Grupo de trabajo sobre estudios de 

género, conformado el 21 de octubre, 22 

participantes.  Grupo de trabajo sobre el 

mundo del trabajo, conformado el 21 de 

octubre, con 12 participantes 

EJE 5:  EXTENSION UNIVERSITARIA  

OBJETIVO 5:  Facilitar las condiciones para el desarrollo de la extensión universitaria con herramientas 

virtuales  que posibilite el diálogo e intercambio con la sociedad a nivel nacional e internacional en el contexto 

de la pandemia del COVID-19. 

Objetivos 

Específicos 
Actividades Respon 

sable 

Estado Resultados 

OE1. 

Acompañar la 

elaboración y  

ejecución de 

proyectos de 

extensión 

universitaria 

con la 

1. Identificar necesidades priorita-

rias de extensión para estudiantes 

que están en fase de tesis 

DEU concluido Encuesta realizada 

2.Realizar reuniones informativas 

de elaboración de Proyectos de 

extensión con herramientas 

digitales y respuesta a situaciones 

emergentes en línea 

DEU concluido Se realizaron tres conversatorios 

virtuales 
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participación 

activa de 

estudiantes, 

docentes y 

egresados e 

involucrando a 

organizaciones 

vinculadas 

3. Diseñar y gestionar aprobación 

de la adecuación normativa de la 

extensión universitaria al contexto 

de la pandemia) (protocolo, 

formularios, procesos de 

aprobación, tutorías) 

DEU concluido La normativa fue ajustada, 4 

resoluciones difundidas 

4. Aprobación de los proyectos de 

extensión con la Comisión de 

Selección de Proyectos 

DEU en 

desarrollo 

16 proyectos presentados y 

aprobados, 4 concluidos con la 

participación de 115 personas 

5.Constitución de directorio de 

tutorías para acompañar los 

Proyectos de extensión 

DEU en 

desarrollo 

Desarrollándose 

6. Elaboración de una guía de 

sistematización de experiencias de 

proyectos de extensión universitaria 

DEU en 

desarrollo 

Presentado y próximamente será 

difundida 

7. Sistematización de los diálogos 

impulsados 

DEU en 

desarrollo 

Ya se han presentado siete 

sistematizaciones 

8. Elaboración e implementación de 

protocolo de extensión universitaria 

DEU concluido Difundido el 11 de diciembre 

OE 2. 

Promover 

diálogos e  

intercambios 

de reflexión 

sobre la 

función social 

de la 

Universidad, a 

través de la 

extensión 

universitaria y 

las estrategias 

de 

enfrentamiento 

desde un 

enfoque de 

derechos 

1. Organización de diálogos de 

intercambio y reflexión a nivel 

nacional, regional e internacional 

en articulación con organizaciones, 

sobre las formas de enfrentamiento 

solidarios de la cuarentena en 

contextos comunitarios y 

organizativos 

DEU concluido Dos diálogos internacionales 

realizados 

2. Sistematización de los Diálogos 

y difusión de los resultados  

DEU en 

desarrollo 

Desarrollándose 

3. Promover grupos de trabajo a 

nivel nacional e internacional sobre 

los desafíos de la extensión crítica 

en contextos de pandemia, con la 

participación de estudiantes y 

docentes, a la luz de la experiencia 

regional 

DEU en 

desarrollo 

Desarrollándose 

4.Conformación de grupos de 

lectura y equipo de diseño de 

Seminario internacional sobre la 

extensión crítica en ciencias 

sociales, con participación 

estudiantes y docentes  

DEU en 

desarrollo 

Desarrollándose 

5. Seminario Internacional virtual 

“Extensión crítica en las 

Universidades públicas en contexto 

de pandemia” involucrando a 

estudiantes y docentes de la 

comunidad académica de la 

FACSO y otras unidades 

académicas en coordinación con la 

REXUNY 

DEU en 

desarrollo 

Desarrollándose 
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6. Sistematización y difusión de 

resultados del Seminario 

DEU en 

desarrollo 

Desarrollándose 

 

EJE 6: POST GRADO  

OBJETIVO 6: Contribuir al fomento de la EXCELENCIA ACADEMICA DE LA FACSO mediante la 

calificación continua de egresados y docentes. 

Objetivos 

Específicos 
Actividades Respon 

sable 

Estado Resultados 

OE1.   

Identificar los 

efectos sociales 

del COVID19, 

en el contexto 

de la realidad 

paraguaya 

actual y 

difundir lo 

producido 

1. Llamado a  interesadas/os para 

conformar grupos de trabajo 

DPG - 

DI 

concluido Más de una decena de grupos, 

seis continúan produciendo y 

publicando 

2. Socializar informes elaborados por 

grupos de trabajo 

6 publicaciones 

3. Elaborar documento sobre Políticas 

Públicas en Paraguay, respecto a la 

Pandemia (COVID19) 

Documento difundido 

4. Establecer contacto con redes y 

centros de investigación sobre la 

pandemia  

DPG Actividades realizadas con 

ALAEITS, ABEPSS y 

CLACSO  

OE2.  Realizar 

seminarios 

virtuales sobre 

la dimensión 

eco-nómica, 

político social, 

tecnológica y 

didáctica 

emergente ante 

la realidad 

actual 

(pandemia 

COVID19) 

para docentes y 

de carácter 

abierto a 

profesionales, 

estudiantes e 

interesados en 

general 

1. Elaborar programas de capacitación: 

1. Políticas Sociales: Herramientas 

para la Asistencia (25hs). 2. COVID19 

y Desigualdad; Aportes de las Ciencias 

Sociales (25hs.) 3. Seminario de 

Capacitación en Didáctica 

Universitaria y herramientas virtuales 

(20hs). 4. Los Fundamentos del 

Abordaje en TS; destinado a docentes 

de TS (20hs.) 

DPG-

DTS-

DS-DA 

concluido 27 actividades que contaron 

con la participación de 2.152 

personas.  

2. Integrar el grupo de trabajo de 

incorporación de herramientas 

virtuales en la FACSO (sondeo sobre 

capacidades ya disponibles en los 

docentes de la FACSO, respecto a 

herramientas virtuales, capacitación y 

seguimiento a la implementación de lo 

acordado) 

pendiente Las actividades fueron 

realizadas 

OE 3. 

Continuar con 

la gestión para 

la 

formalización 

de las dos 

Maestrías de la 

FACSO  

1. Ajuste de documentación según 

requisitos del CONES y gestiones ante 

Posgrado del Rectorado  

DPG 

DPG 

en 

desarrollo 

Las propuestas de maestría 

están siendo ajustadas a 

requerimientos del CONES 

2. Remisión de documentación sobre 

maestrías enviadas a las instancias 

oficiales 

3. Ajustes de los planes de estudios de 

las maestrías según sugerencias 

recibidas 

DPG y 

DS, 

DTS 

OE 4. Difundir 

las 

1.Difundir sistematización del Foro de 

Ciencias Sociales de la FACSO (2019) 

DPG pendiente Se encuentra en etapa de cierre 
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sistematizacion

es de 

actividades 

impulsadas por 

la DPG 

2.Difunfir sistematización sobre los 

encuentros de unidades académicas 

(2019) 

DPG en 

desarrollo 

Pendiente 

OE5. 

Garantizar que 

estudiantes que 

culminaron la 

maestría en 

Políticas 

Sociales y se 

encuentren en 

etapa de 

elaboración de 

tesis, logren la 

defensa de la 

misma 

1.Aprobación de Protocolo de Defensa 

de tesis de Maestría  

DI y 

DPG 

  50% de maestrandas se 

encuentran en condiciones de 

concluir las tesis y defenderlas 

en la primera mitad del año 

2021 

 

E 7:  APOYO A AL GESTION DE LA FACSO 

OBJETIVO 7: Apoyar la gestión de las áreas misionales y las acciones de emergencias para lograr los objetivos 

estratégicos de la FACSO, cumpliendo con las normas de prevención y protección para disminuir el riesgo de 

contagio del COVID-19.  

Objetivos 

Específicos 
Actividades Respon 

sable 

Estado Resultados 

OE1. Brindar los 

recursos 

necesarios para 

cumplir dentro 

de la Institución 

con todas las 

medi-das 

sanitarias 

recomendadas 

para evitar la 

propagación del 

virus COVID-19 

1. Relevar las necesidades de todas 

las direcciones y del Decanato 

DAF en 

desarrollo 

Se realiza mensualmente 

2.Verificar disponibilidad 

presupuestaria y normativas desde 

Hacienda y Rectorado para este 

contexto  

100% 

3. Proveer en forma oportuna los 

recursos necesarios para el desarrollo 

de las actividades 

100% de recursos entregados 

OE2. Garantizar 

los servicios 

prioritarios del 

área (Salario al 

personal admi-

nistrativo y do-

cente y el pago a 

proveedores) 

1. Gestionar la promulgación de todas 

las resoluciones necesarias para el 

pago a docentes y personal 

DAF en 

desarrollo 

100% del personal con pago 

oportuno de honorarios 

2. Ejecutar los procesos 

administrativos según el 

procedimiento de compra para 

ejecutar el pago a proveedores 

100% de proveedores con 

pago oportuno de honorarios 

OE 3. Realizar el 

pago de 

aranceles de 

manera remota 

(on-line)  

1.Gestionar la instalación del pago de 

aranceles en forma remota 

DAF En 

desarrollo 

Software de pago habilitado 

en enero 2021  

2.Implementar el pago en forma 

remota, luego de la capacitación del 

personal y la difusión suficiente 
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OE 4. 

Garantizar el 

uso del correo 

institucional 

para  todo el 

plantel docente 

para la 

utilización en las 

clases virtuales a 

ser desarrolladas 

1. Proveer el correo institucional a 

todo el plantel docente de la FACSO  

y demás actores indicados por 

decanato 

DAF concluido 100% de correos entregados 

2.Apoyar en la correcta utilización de 

los correos  

100% de correos en 

funcionamiento 

OE 5. Apoyar la 

elaboración de   

planes de la 

FACSO y el 

seguimiento  

1.Compilar los planes elaborados en 

base a directivas acordadas 

DP concluido Plan de Contingencia 

elaborado  

2. Implementar el monitoreo de los 

resultados de cada dirección de 

acuerdo al Plan 

en 

desarrollo 

realizado en agosto y octubre 

OE 6. Coordinar 

equipo de 

autoevaluación 

de la UNA en 

FACSO 

1. Establecer un plan de trabajo DA y 

DP 

en 

desarrollo 

Desarrollándose 

2.Seguimiento al informe de los 

indicadores solicitados 

Desarrollándose 

OE 8. Propiciar 

y concertar 

acciones para 

realizar el II 

FORO de 

Ciencias Sociales  

1. Establecer cronograma y temática 

del FCS II 

DP, 

DTS, 

DS y 

DPG 

concluido Realizado el 14 al 16 de 

octubre, 487 personas 

inscriptas 
2. Concertar las acciones necesarias 

para la realización del Foro 

OE 9.  Marcos 

normativos 

establecidos y 

control de los 

procesos 

1. Control de las normativas 

establecidas por la FACSO en el 

contexto del COVID 19 

DAI en 

desarrollo 

Aplicadas 

2. Propiciar la elaboración de los 

marcos normativos y procesos 

faltantes 

Asesorí

a 

jurídica 

y DP 

16 normativas elaboradas y 

difundidas 

3. Control de los procesos financieros 

y de talentos humanos, procesos de 

informes y calificación de acuerdo a 

normativas establecidas 

DAI Controles de procesos 

administrativos y financieros:  

40%. Controles de los 

procesos de T.H.: 60%. 

Controles de los procesos 

académicos: 50%.  

OE 10 Cumplir 

con las normas 

de prevención y 

protección para 

disminuir el 

riesgo de 

contagio del 

COVID-19 en el 

entorno laboral  

1. Identificar a las personas 

comprendidas en el grupo de riesgo: 

adultos mayores, trabajadoras 

embarazadas, en periodo de lactancia 

y personas con enfermedades 

crónicas  

DTH y 

Direcci

ones. 

concluido Exoneradas 7 personas 

2. Acondicionar el entorno laboral 

para facilitar la promoción de las 

buenas prácticas de higiene y 

protección 

DTH y 

DAF 

en 

desarrollo 

100% de cumplimiento 

3. Reestructurar el entorno laboral 

para garantizar el cumplimiento del 

distanciamiento social 

DTH y 

Direcci

ones 

en 

desarrollo 

100% de cumplimiento 
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4. Elaboración de un Plan de retorno 

gradual dependiendo de las 

disposiciones nacionales por el 

Rectorado 

EDD y 

DTH 

concluido Elaborado en junio 2020 

OE 11 Mitigar la 

circulación del 

COVID-19 en las 

oficinas de la 

Institución   

1. Identificar las tareas o funciones 

susceptibles de flexibilizarse para ser 

realizadas desde los domicilios y 

promover el trabajo online 

EDD, 

DTH, 

Direcci

ones y 

AJ  

  Realizadas 

2. Establecer el sistema de prestación 

del servicio no presencial por parte de 

los docentes y funcionarios 

  Sistema establecido en marzo 

2020 

3. Adecuación para recepción de 

documento y mesa de entrada on line 

DTH   Desde el mes de marzo 

OE 12 

Garantizar el 

pago de salarios 

a  docentes  y 

funcionarios de 

la Institución  

1. Realizar los procedimientos 

administrativos para elaborar la 

Planilla de Salarios  

EDD, 

DTH y 

DAF 

  100% 

OE13. Difundir  

medidas adop-

tadas por la 

FACSO y otras 

instituciones 

para la mitiga-

ción de efectos 

psicosociales de 

la pandemia 

1. Informar sobre los recursos 

públicos para la atención en tiempos 

de crisis (contagio, salud mental, 

violencia) 

Comun

icación 

en 

desarrollo 

457 posteos realizados 

2. Establecer mecanismos de 

centralización de la información 

referida al COVID19. 

concluido Establecido e 

implementándose 

3. Difundir informaciones sobre 

distintos mecanismos de prevención 

en la FACSO vía página web y 

Facebook  

en 

desarrollo 

55 publicaciones elaboradas y 

difundidas 

OE14. 

Mejoramiento de 

la política 

comunicacional 

de la FACSO 

1. Elaboración de un Plan de 

comunicación de la FACSO 

Comun

icación 

en 

desarrollo 

Desarrollándose 

2. Identificación de recursos 

necesarios para la creación de un 

Departamento de Comunicación 

  Entregado 
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III. 2   Principales Informaciones Complementarias de la Entidad  

 

 Datos estadísticos de alumnos y docentes  

 
 Cursos de Postgrado por Facultad  
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 Becas Universitarias otorgadas  

 

 

 

 

 

 

 Aplicación de los recursos provenientes del CONACYT             
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  ANEXO I 

 Logros Obtenidos por Estructura Programática  

En el área administrativa y financiera se llegó a una ejecución presupuestaria de gastos del 84% (ochenta y 

cuatro por ciento) en forma general, en ambas fuentes de financiamiento, tanto así que en Fuente de 

Financiamiento 10 Recursos del Tesoro fue del 91 % (noventa y uno) y en Fuente de Financiamiento 30 

Recursos Institucionales fue del 31% (treinta y uno por ciento), en el cual están incluidos los recursos 

institucionales y los de proyecto Conacyt de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Asunción, esto se puede visualizar en la página web institucional en el apartado de la Ley N° 5189 ( link 

http://www.facso.una.py/index.php/ley-5189). 

Se han adquiridos diferentes servicios y bienes que garantizaron el normal desarrollo de las actividades 

institucionales y teniendo en cuenta el contexto de la pandemia a causa del COVID-19.  

En el informe de control y evaluación “Prieva012” se cuenta con una ejecución del 100% de cursos de 

Formación de profesionales en ciencias sociales.  

Así también resaltamos que se han cumplido de manera íntegra con todas las obligaciones dependiente de esta 

dirección como ser salarios, pago de proveedores, informes mensuales y trámites generales, además de la 

limpieza y desinfección de la institución en el periodo de cuarentena total decretado por el Gobierno Nacional, 

donde se destaca el compromiso hacia la Institución de los funcionarios. 

Se inició el proceso de pago remoto de aranceles que beneficiaran a más 600 (seis cientos) estudiantes para 

una mejor utilización del tiempo y evitar aglomeración en ventanilla de Perceptoría en épocas de matriculación 

y exámenes.  

Se procedió a la elaboración del Presupuesto 2021 en forma conjunta con todas las direcciones de acuerdo a 

sus requerimientos y bajo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Hacienda y al Rectorado de la 

Universidad Nacional de Asunción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.facso.una.py/index.php/ley-5189
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ANEXO II 

 Recursos Humanos  
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ANEXO III 

 Ejecución presupuestaria 2020 http://www.facso.una.py/index.php/ley-5189). 
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ANEXO IV 

 Actividades o acciones realizadas en el marco del COVID-19 

En el mes de abril se elaboró el Plan de Contingencia a fin de afrontar el nuevo escenario impuesto 

por la pandemia del COVID-19, se constituyó en el Plan Operativo Anual de esta institución 

académica, orientado prioritariamente a garantizar el derecho a la educación de calidad y el 

funcionamiento académico y administrativo de la facultad en esta nueva coyuntura, tomando todas las 

medidas de contención sanitaria dispuestas a nivel nacional y por el Rectora de la UNA. 

 

El contexto nacional y el Plan exigieron realizar una tarea coordinada y sincronizada, de manera a 

afrontar conjuntamente esta emergencia, cuidando a las y los integrantes de la comunidad académica 

y garantizando la mejor manera de cumplir los objetivos académicos y las diferentes tareas misionales. 

Se listan a continuación algunas de las principales: 

 

 

 Se realizó el relevamiento del perfil psicosocial de los estudiantes durante esta pandemia; y 

a través del Censo, fueron identificados 326 estudiantes de ambas carreras para quienes las 

tabletas son imprescindibles para continuar el año académico.  

 

 Se realizaron las gestiones para la adquisición de tabletas de Itaipú, con la intermediación de 

la organización ADRA. Las gestiones se iniciaron en mayo y concluyeron en agosto. Fueron 

distribuidas 387 tablets.  

 

 Adquisición de tarjetas de internet (Copaco) para que estudiantes accedan a una conexión 

básica a internet financiado por el Fondo Solidario. 148 estudiantes cuentan con sim card de 

Copaco.  

 

 Creación de un fondo solidario con aportes de docentes y directivos, para financiar 

necesidades urgentes de estudiantes. Hasta el mes de octubre se recibió Gs.29.946.000 como 

aportes para el Fondo Solidario y fueron utilizados 27.760.855 para apoyo a estudiantes. 

 

 Conformación de un equipo interdisciplinario pedagógico, de asesoría y tutoría para 

seguimiento de clases con la utilización de herramientas digitales. 

 

 Se realizó un proceso de formación para el manejo de las herramientas digitales dirigido al 

plantel docente de la FACSO. Curso de capacitación de la plataforma CLASSROOM, 

DRIVE y GOOGLE MEET Curso de capacitación en didáctica de educación a distancia para 

orientar a docentes 

 

 Gestiones necesarias para la implementación de las clases con la utilización de las 

herramientas tecnológicas (Registro en el CONES, aprobación de normativas) 

 

 Se conformó un equipo Psicosocial de seguimiento para relevar dificultades presentadas y 

decidir alternativas de apoyo. Este equipo realizó 55 atenciones, atención psicológica de 16 

casos. Se realizaron 2 talleres de formación en salud mental y suicidio, 9 con Grupos 

Operativos, 2 visitas domiciliarias y 3 acompañamientos en instituciones 
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 Se acompañó en la elaboración y ejecución de proyectos de extensión universitaria con la 

participación activa de estudiantes, docentes y egresados e involucrando a organizaciones 

vinculadas. 

 

 Publicación de 5 números de la Revista Kera Yvoty y 1 especial por el Covid 19 en formato 

electrónico en un portal exclusivo. 

 

 Se realizaron 27 encuentros virtuales de Post Grado sobre la dimensión económica, político 

social, tecnológica y didáctica emergente ante la realidad actual (pandemia COVID-19) para 

docentes y de carácter abierto a profesionales, estudiantes e interesados en general. De estas 

actividades participaron 2152 personas.  

 

 Se veló por el cumplimiento de las normas de prevención y protección para disminuir el 

riesgo de contagio del COVID-19 en el entorno laboral. Para lo cual se identificaron 

funcionarios comprendidos en el grupo de riesgo; así como se acondiciono el entorno laboral 

para facilitar la promoción de las buenas prácticas de higiene y protección; se reestructurar 

el entorno laboral para garantizar el cumplimiento del distanciamiento social y se contó con 

un Plan de retorno gradual dependiendo de las disposiciones nacionales por el Rectorado 

 

Resaltamos que se han cumplido de manera íntegra con todas las obligaciones institucionales 

atendiendo el contexto de la pandemia y la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, 

entre lo más destacados podemos citar: pago de salarios, pago a proveedores, informes mensuales y 

trámites generales, además de la limpieza y desinfección de la institución.  

 

Así también se adquirió los productos de contingencia para evitar la propagación del virus covid-19 

dentro de la FACSO-UNA, por un monto de Gs. 12.381.001 (guaraníes doce millones trescientos 

ochenta y un mil uno).  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                                    


